
RESOLUCIÓN CS NO 466I 2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo Electrón¡co : consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 31 de octubre de 2025
Expediente No I 2884 122.-

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la FACULTAD DE CIENCIAS DE LA
SALUD tramita el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (l)
cargo de Profesor Regular en la _Categoría de Adjunto con Dedrcación Exclusiva para la
asignatura ENFERMERIA DEL NINO Y DEL ADOLESCENTE - Carreras de Enfermería y
Licenciatura en Enfermería, y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado con los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, Res. CS No 350/87 y modificatorias.

Que el Jurado se expidió en tiempo y forma, aconsejando por unanimidad la designación
de la Lic Nélida Eliana CONDORi.

Que, atento a lo establec¡do en el inciso b) del Artículo 53 del Reglamento v¡gente, el
Consejo Directivo de la citada Facultad, mediante Resolución N" 552/2025-SAL-UNSa aprueba
el dictamen del Jurado interviniente y propone la designación de la mencionada profesional en
el referido cargo, conforme a la atribución expuesta por el Artículo 117- lnc.26) del Estatuto
Univers¡tar¡o.

Que en el marco a Io establec¡do por el Artículo 57 del Reglamento v¡gente, corresponde
al Consejo Superior la designac¡ón de los Profesores Regulares.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho N' 275125,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en la continuidad de la'l2o Sesión Ordinaria del 30 de octubre de 2025)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o: Designar a la Lic. Nélida Eliana CONDOR| - D.N.l 20.858.584, en el cargo de
Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Ded¡cación Exclusiva para la asignatura
ENFERMERIA DEL NlÑO Y DEL ADOLESCENTE - Carreras de EnfermerÍa y Licenciatura en
EnfermerÍa - FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD, a partir de la efectiva toma de posesión
de funciones y por el término de cinco (5) años.

ARTÍCULO 2o. lmputar la presente designación al cargo de Profesor en la categoría de Adjunto
con Dedicación Exclusiva vacante por jubilación de la Lic. Estela lrilarta Rios (Resolución CS No
493122) - planta de personal docente de la c¡tada Unidad Académica. Cargo contemplado en la
Resolución CS N" 287125.

ARTíCULO 30. Establecer que la docente designada deberá cumplir sus funciones en la
asignatura motivo de este concurso y/o en cualqu¡era otra de la m¡sma área o disc¡plina afín, de
acuerdo a su espec¡alización, necesidades de la Facultad y su dedicacpn

ART|CULO 4": Comunicar a: do nte menc¡onada y Dirección Generál de Pe nal. Cumplido,
s¡ga a la Facultad de Cienci d la Salud a sus efectos. Asimismo, Éublicar e el boletín oficial
de esta Universidad.-
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